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. . i ; ADVERTENCIA OFICIAL 

j;i'Liíég6qiié',lóa:Sres^Álcaldéé y 'Sfecrétarios reci-
bhn '^os-números dél. BOLETÍN que,;c6rréHpóndan al-
'distrito, tlispondrán que se fijé un ejemplar en elei-
'tió de eoStbmbré dóridé péfmañécerá liasta 'el recibo 
¡delTpúiiíero,siguiente. ^ •>;•;( UIALÍX. ; 
: *,X<os Secretnrips cuidarán, de conservar los BOLB? 
TiH'K8:coléccióná'dóg ordehadamérite1 para1 su encua-
deriiacÍón:que;deberá'v,enücarse:cadaaño,' 

!Jt':!"§W^'M i v m MIÉRCOLES Y VIERNES 

'• y Se'sriB(írite eñ íá1 Imprenta de la DIPCTACÍÓN'PROVINCIAL á!7 pesetas 

50 céntimos el trimestre,y 12 pesetas 50 céñtiibos'al Eeméstre,' 

jdíw^-sgUcitar lasMCTicion. : ^ ' 
Números^ueltos 25 céntimo* depeüta.' 

paga-

n , , 1 " •1 --. • - ' 
¡..Las disposiciones de'las'Aútoridailes, escepfo las 
que sean ¿instancia de parte:no pobre,'se inserta
rán oficialmentej asimismo cualquier anuncio, con
cerniente al servicio nacional; que .dimane, do, las 
mismas; lo, de interés ,particular.právio^el pago da 
f&\eéntimo$ fo peseta, jior cada Unca de inserción. . 

: , ; . : i ^ A R T E ^ i A L . ; , ; ; ;;• 

\-\ " '{Gaceta; del día:9 de .Octnbre.)^^ ,̂-

'! FRISIOElicU m ' CONSEJO' DE ilMSTSOS:1 

contmúan; encesta Corte sin. npye-
jdad, en sú ' ímgpf^an te salud. „. 

la;Sernia.;Sra. ,Princesa do Ás tú r i a s , 
y.:SS¡- A A . . B E . - las, infantas ¡DoB» 
J íar ía . Isabel, Dofla María 'de l a í P a z 
y Doña María Eulalia. ; ; ; / 

, . GOBIERNO DE PEOylNQIA.. / 

.. JZn iw.t íacetas.áeZ día .28 ,de •)?«-
'tíembréy Qide-Octulre.aparece inserlo 
lo '•áiguimte'• > ' ' i .: 

'MINISTÉBIO. DE' LA GOBERNACIÓN. 

, , ; . . ; , ','EXPOSICION ', :- ' ' ' [ 
SEÑOR: Publicada la circular de 

8 del^octualijqneitiene. por, pbjeto 
averiguar el.estado de los capitales 
e n t r e g a d o s ' á ltis- pueblos en' é q u i v a - i 

í é n o i a de' sus bienes de Propios v é n - ' 
!didos y de su legí t ima ' inversión' en 
las atÜncirineS para que fueron áü tÓ-
r izádós , falta' otro dato im'p'oiftahtí-
simo qu.e es 'neccsái ' io conocer si ha 
'dé lleg'af"á practicarse deb idameh té 
la alta inspección que al Ministerio 
de la Gobernábion atribuyen los''ttt-
' t iciilós 179 'dé la ley 'Municipal y el 
'85 de la Provincial . Hoy no éxistfe j 
éri é s t é ' e é n t r o ' superior antecedente | 
á Ígún 'o%lá t ivó ' i ' l o s bienes dé aprb- i 
vécha in ien tó c o m ú n y d é h é s á s ' b ó - j 
yales q u é ' a cada pueblo sé reSérva-
ron excep tuándo los d é la désambr t i -

'¿ación por el ái- t . 'Z. ' d e l á l é y y é l i * 
'de Mayó do 1855. Tampoco sé 'tiéiib 
¿ó t i c i a alguna de los 'edificios p i í -
blícós que ' por cualquier 'cóniéji tp 
pertenecen á 'las p ' r ov inc i á sy & los 

Munrapios^yjSin datos estadís t icos 

m in i^ r ac ibn 'debe poseer, para rés'bl-
y é r ..muchas, r)cúest¡p]aes. ipol í t icas , 
administrativas y ..Hasta' sóciaiesi 
seria en.vano.acometer una reforma 
ínílisp'ensablp eh la ftácienda "p'ror 
vincia l y m u n i c i p a l , n i , siquiera 
acordar ^pn ^ác i e r t p^ lp .mfc j cbúyé -
niente ^ n 'la' ip ú l t i tud . de e x p e d i é n -
t j s . sobré autoyii'á^wnpüirá.', )8.'.emi7 
j ^ c i ó n ' ó j p'^^|ulia,'i,'dévl»?^ bienes 
.pr^yiMialesry.munícipale 's j j ó. pá ra 
dis¿ó¿é'i; de.lps capitales de; Propios 
,enajenadós,. 1l::..',.;. 

neis,,quei]a;sábíduría',.dejy.! ^ . .Hace 
inú t i l . que se'^xp.laneit •inVis' 'detenir 
damente, el Mipis t ro . .qué suscribe 
tiene el honor de proponer el adjun
to proyecto dé déci 'étó. 
. , , Madrid; 27. :de. Setiembre de .1881. 
— S E Ñ O E : A i , . ! R . P. de V . M . , V e -
nancioGonzalez.-,,.. . . . ; ,„.. . . ; 
'•..'i1 '''•(J:Í:-JÍ^.-¡:'»-Í . : < \ •. :, • 

n;. ..r neul4eerclo.. 

: 1 • Teniendo • en • consideración; las 
r a z o i é s ' .éxípuéstaS por 'e l Ministro 
y é l a ' G ó b e r r i a c i b b , :r::'V ' • ; 
' ," Vét ígó 'en' decretar' lo 'siguiente: 

Ar t ieú ib ' l .* 'í-ás Comisiones'prb-
vinc iá les formarán'en él térmit ib ' dé 
,^n..mes,jcontadp desdé . la publica
c ión de este decreto en, la Oitcefa, y 
,rgmjtirán al ' Ministerip de la Oo-
bernacion, por .couducto y con ¡117 
¿forme!de los! GobernadPres,.ciyiles, 
un ' inventario' dé los ¡edificios . p ú t 
•blico's'y d e m á s bienes ininuebles de 
todas 'é lásés : i íue ;pór c u á p i e L - ' é O n -
cepto pé'ítéuezean; já^lascreapectivas 
.pjp>!ÍDS¡as,;¡ ,,1, , , „ / . ' „ ; - , . „ , „ , . 

A r t . 2.? i Lo? A y unjtainwntog for¡-1 
mftráS. también, ¡y ¡remit¡r¡in>.:.en;>el 
iplazoiy^ípor .et propio icdnducto exv 
preéadtis en íél articulo! anterior, é l : 

' iñvénta i ' io 'de siis b ienes ¡ ' i nc luyen- i 
' d t í ' e n ' é l l'ais:iCásas 'ConsÍBtómles, • 

cárce les y 'depós i tos municipales, 
j edificios 13e'''P<5sitos, Escuelas, ce

menterios, si son "de l Municipio, 
hbspitálQs,i montes • éxceptuados? de 
la desamor t izac ión , en cbns idérá r 
cion á-isus especies arbóreas , .'asilos, 
fincas de comuu aprovechamiento, 
dehesas boyales, ¡y todos i los d e m á s 
bienes, así urbanos como . rús t icos , 
q u é pertenezcan1 ¿JIOS 'respectivos 
pueblos. 

A r t . 3.* . No se c o m p r e n d e r á n en 
los inventarios las carreteras, ca
minos vecinales, puentes, paseos, 
fuentes y d e m á s servidumbres r ú s 
ticas ' y urbanas que' "sean de -usb 
p ú b l i c o . - ' . . . ; 

A r t . 4.° Las cárceles vde partido 
figurarán en el inventar io: de r la 
capital del mismo, y -las. fincas de 
comun aproyechamiento en que ha7 
•ya comunidad de dos ó m á s pueblos 
se, inc lu i rán , en el inventario del 
que haga cabeza de la misma ó en 
el de mayor vecindario, expresando 
las circunstancias de la comunidad. 

A r t 5.° . Las, Comisiones p r o v i n 
ciales y los, Ayuntamientos incur 
rrirán" en responsabilidad adminis
t ra t iva y penal, si procediese,.por 
cualquiera ocu l tac ión que cometie
ren en los inventarios. 

. A r t . 6 ° . .E l Ministro de la Go
bernac ión dará , las instrucciones 
necesarias, y adop t a r á las medidas 
que mejor .conduzcan al,.,cumpli
miento del presenteidecreto.. 
,;,:Pado; en; |Pa!acio, . i í veintisiete do 
Setiembre de^milochocientós ó c h e n 
te y ^uno.^ ALFONSO hr-EL Ministro 
de • J^í.Gobernacion,., Yenancip Gon^ 
jaalez., „|, „,, ,„.. . ' „ , . . . 

. 0 :;: ¡ Clreulap.i,; . • 

' « ' É i W . e l R e y (Ql'Di'G.) •ha'tenido 
á bien disponer que, al formar1 las 

Comisiones provinciales y los A y u n 
tamientos el. inventario, .de edificios 
y den iás propiedades que se h a ^ r e r 
venido por. el Real decreto de,j¿f 
del actual,.tengan.presentes las SÍ7 
guientes reglas: 

• 1 . " En la re lación dé. los . ed i f i 
cios se comprende rán tódós los per-
t e n e c i e n t é s á las provincias y á los 
puéblos , inclusos los teatros, 'plazáiS 
de toros, mercados y d e m á s , y se 
e x p r e s a r á ' é l aréa' que 'ocupan, dis
t r ibuc ión que tienen, estado de con
s e r v a c i ó n , servicio' que prestan, 
censos ó caicas que puedan tener, 
su valor aproximado, nombre del 

! punto ó n ú m e r o de la calle ó plaza 
dónde es tán situados, y sus linderos, 
caritidiid que se invierte en su ísos»-
tén imion tp ¡ rentas de que disfrateb 
y la ijiié pi'od uzean, si estuviese a r 
rendada alguna parte, ' condicionep 
h ig i én i cas y cualquier otra circunst-
t anda que pueda ser ú t i l para tener 
conocimiento exacto de 'los édifi»-
cios. . ' . • •• 7 

' 2.1 Cuando se trate de Insti tutos, 
Colegios, Academias ó .Escuelas,1 • se 

.| exp resa rá el n ú m e r o dé álumnbfe 
que concurren, si t ienen la capaci
dad súficieiité ^para ¡as 'nécesrdades 
locales, y si existen habitaciones 
p á r á los Directores ó Maestros^! •..' > 

3. * En la relación do hospitaléfe 
se fijará el n ú m e r o de enfermos que 
reciban asistencia, Profesores, que 
lá prestan y su do tac ión ; y en l a de 
hospicios y d e m á s -asilos benér 
fieos se cons igna rán datos aná logos . 

4. ' A l tratarse de montes, se fi
j a r á "su 'extensión, ' l inderos, l a espe
cie a rbórea predominante, si t ienen 
necesidad de trabajos de repobla
ción!, rentas que' produceh. ' y si se 
arriéniia ' él : sobrante que resulte 
"déspúes del aprovechamiento dé tós 
vecinos. • • . • 

' 5.* En la re lac ión de dehesas bo
yales y fincas de comunaprovecha-
miento; a d e m á s de ila cabida y , l i n -

fe 
I! 



cleros, so expresará la calidad del te 
rreno, elmimero de resesquepuedan 
encontrar alimento, qué clase de 
¿faustos producen,' y si se arrienda 
sobrante, c u á l es su producto. 

6. " Se e n t e n d e r á n comprendidos 
en el ¡Eeal decreto, y se inc lu i rán 
tanibien en los, i n v é n t a n o s , los v i 
veros dé árboles , pantanos y c a n i 
les 6 acequias para abastecimiento 
de aguas que so arrienden ó ven
dan, expresando su producto y t o 
dos los demás bienes aná logos . 

7. * A l formarse la relación de 
censos, fijar su capital y renta así 
como las personas que los pagan; y 
si t ienen atraso en los réd i tos , se 
cu ida rá de no omit i r los censos pro
cedentes de roturaciones arbitrarias. 

Y 8." Pub l i ca rá V . S. en el Bo
letín oficial 6.a esa provincia tanto 
el mencionado Real decreto como la 
p r é s e n t e disposic ión. 

De Real orden lo comunico á V . S. 
para su inteligencia y cumplimien
to , esperando que conpagrará é l 

'mayor celo á tan importante servi
cio; 'Dios guarde á V . S. muchos 
años ; Madrid 30 de Setiembre de 
Í S S l — G o n z á l e z — Sr. Gobernador 
c iv i l de la provincia de 

Lo qm lie dispuesto ¡mhlicar en el 
Boletin oficial á,/in de jve los Muni
cipios remitan A este Gobierno los do-
cmienlos que se citan en el término de 
quinto dia. 

l e o n l de Ocluiré de • 
El Gbbonmdor, 

4oni|uln tlcPoKHdn. 

Circular. 

Habiendo trascurrido con esceso 
el plazo señalado á los Ayuntamien
tos en circular inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL del (lia 25 de Julio p róx imo 
pasado para que remitiesen, por t r i 
plicado, á l a Comisión especial dees
tad í s t i ca terr i tor ia l , las propuestas 
de tipos medios y cuenta de produc
tos v gastos; y habiendo cumplido 
con dicho servicio solo los A y u n 
tamientos de Astorga, Castilfalé, 
Vega de Infanzones, Castrocalbon 
y S. Justo de la Vega, he acordado 
imponer á los Ayuntamientos res
tantes de esta provincia, la inulta 
de 17 pesetas 50 cén t imos , que sa
t isfarán remitiendo A este Gobierno 
el papel correspondiente; y preve
nirles, que do no cumplir lo que se 
les ha ordenado, t omaré medidas 
m á s coercitivas. 

León 8 de Octubre de 1881. 
E l Gobernador, 

Joaquín Je INiitada. 

. El l imo. Sr. Director general de 
Agricultura, en telegrama del dia 
1.° del corriente, dice á este Go
bierno lo que sigue: • E l Gobierno 

-francés-lia suspendido hasta nueva 
-orden el rég imen, ique trataba de 
•establecer sobre los vinos envesa

dos. Lo participo á V . S. e n c a r g á n 
dole dé á esta resolución la mayor 
publicidad posible. '«|>f ' -

¿ o qiie lie dispuesto -; hácé r pú- , 
blico porr medio de esté' per iódico 
oficial, ¿ ¿ r a conoc imién tó de las 
personas á. .quienes interese lá an-. 
terior disposición. •,;.•.-* 

León Octubre 6 de 1881. . : ' ., 
E l Goborntdor, " 

Joaquín de Posada. 

vi Í . Í EVAlcadde de yá l lec i lW participa 
á este Gobierno que el viernes 30 
de Setiembre ú l t imo , aparec ió en el 
pueblo de Villeza una cabal ler ía 
mayor, cuyas '-señas s é expresan á 
con t inuac ión ; y se hace público por 
medio de este periódico oficial, para 
que el que se crea d u e ñ o , se pre
sente á reclamarla de dicho A l c a l 
de, quien la e n t r e g a r á p rév io el 
pago de los gastos. 

León Octubre fi de 1881. 
] Bl Oobarnvlor, 

Joaqnln de Pasada. 

Seitas. 

Una yegua de 5 cuartas y 7 dedos 
de alzada, pe lo . c a s t a ñ o , cerrada, 
herrada de los 4 pies. Tiene silla de 
becerro bastante deteriorada y es
tribos de hierro. Lleva u n par de 
alforjas de estopa usadas, con ra
yas encarnada é iba sin cabezada. 

SECCION DE FOMENTO. 

Mlnns. 

D. JOAQUIN DE POSADA A L D A Z , 
ABOUAnO DE LOS THIBÜNALES DE LA 

KACION Y GOBERNADOR CIVIL DE ES

TA PnOVINOIA. 

Hago saber: Que por D . Fidel 
Encinas Santin, vecino de León, 
se ha presentado en la Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia de hoy, del mes de 
la fecha: á las once de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro, pidiendo 
12 pertenencias de la mina de p lo
mo y otros, llamada Reseñada, sita 
en t é r m i n o c o m ú n del pueblo de 
Aralla, Ayuntamiento de L á n c a r a , 
sitio llamado Alcedo, y linda al N . 
con peña Alcedo, al S. con cerro 
chana de la cruz, al E . con alto de 
valagares y al O. con terreno co
m ú n de sierras prietas: hace la de
s ignac ión do las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: Se 
t e n d r á por punto de partida una 
calicata situada p r ó x i m a m e n t e á 
150 metros a l E . del calero que se 
halla en el valle y arroyo, y se me
d i rán de dicho punto de partida 
en dirección al N . 150 metros, al S. 
50 metros, al E . 200 metros, y al O. 
400 metros formando u n r e c t á n 
gulo . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pós i to " ^ ' v e n i d o por la ley, he ad
mit ido ..definitivamente por "'aéc^Sj; 
to d e ^ t e dia la p á s e n t e sojicitudr 
s in p é n ü i c i o de té ' iceró; lotqtie fse 
- :-•>.•.J-"' , (51 i * l¡«! 

anuncia i»gr medio del presenté para 
que e n t e l ' t é r m i n o d é éeséííttt d ías 
' contadós 'désdo la fechade este edic
to , puedan presentar en este Gobier
no sus oposiciones los que se consi
deraren con ^erecho al todo ¿ - p a r t e 
deií- terreno sóiiei tadoi , éegunLpr¡é -
viene el a r t í c u l o 24 de la ley de m i -
n e r í a v igen te . . . , 

León 27 de Setiembre de 1881. 
Joaquín de fosada. 

; . COMISION PROVINCIAL.'?' ' . 

E X T R A C T O DÉ LÁ'SESIÓN ' 1 

DEL DIA 5 DE JULIO DE 1881. 

Presidencia del Sr. Aramburu. 

Abier ta la sesión á las diez de la 
m a ñ a n a con as is tencia-dé los s e ñ o 
res Llamazares, Gut iérrez , , y Florez 
Cosío, se leyó el acta de la anterior 
que fué aprobada. Se esousó por en 
fermo el Sr. B a l b n e n á . ' 

F u é nombrado Médico c i v i l para 
los reconocimientos de la Caja don 
Alfredo López N u ñ e z . ' 

Quedó enterada la Comisión de 
haber sido nombrado por el Gobier
no mi l i ta r para practicar los reco
nocimientos definitivos de los m o 
zos sujetos á observación , D . José 
E ó d r i g u e z Añino , y para los "reclu
tas do nuevo ingreso á 1):. Lucio 
Garc ía Lomas, encargado dé sus
t i t u i r al mi l i ta r D. H ig in io Pelaez 
Quintana, mientras diiré la licencia 
quese le ha 'cdr icéd ido . ''• 

OENCIA. , 

Declarado exento do: activo en 
ocho de Mayo de 1879, Bar to lomé 
Ovide Pombo, n ú m . 12 del reem
plazo de 1878, y considerando que 
la infracción dé las prescripciones 
s eña l adas en los a r t ícu los 114 y t ran
sitorio de la ley de ' ¿8 de Agosto por 
parto del Ayuntamiento en el a ñ o 
de 1880, no puede servir de pretestq 
á la actual corporac ión para dejar de 
revisar la exenc ión qué entonces se 
concedió a l interesado, siquiera en 
el paso expedido á su favor se le 
califique de recluta disponible, é féc-
to sin duda de no haberse recibido 
á tiempo la baja én el cuerpo á don
de se hallaba destinado; sé acordó 
hacer presento al Alcaide que so 
atenga á lo que se le previno ;en 
comunicaciqn de 28 del pasado.. 

V A L DE S A N LORENZO. , i 

Antonio Ares de la Fúe r i t e .— 
Resultando de la cer t i f icación á 
que so refiére el art. 160 de la ley 
do Reemplazos, que u n hermano 
de este interesado llamado José , 
soldado por el cupo del misino 
Ayuntamiento , se halla sirviendo 

en el primer Batal lón del Regimien
to Infanter ía de Almansa, habien
do ingresado en Caja en 20. de Ju 
nio de $1877, se acoriiiS'declararle 
exento ct&jactiyo y alta • é n la reser-

'•yá á l Antonio , como comprendido 
enj ' í i casó 10 art.;92 de la l e y / m e 
diante i ^ ú e ' en e l dia en que este 
ing:resó',én Cajaí 'ñ de Junio lÜtimo, 
aun se hallaba su hermano en 
activo. 

SAN CRISTÓBAL DE LA l'OI.ANTERA 

Andrés Mar t ínez J a ñ e z . — V i s t a la 
rec lamación producida por Manuel 
Cabero Carvello, en súp l ica de que 

"se" declare soldado" al A n d r é s , toda 
vez |q¡ ie .el hermano/que se hallaba 
sirviendo en las filas se encuentra en 
la actualidad en su casa con licencia 
i l imitada y pase a la reserva: Vis ta 
la certif icación expedida en 18 de 
Junio por el Comandante 2." J.'fe 
d e l primer Bata l lón del tercer Re
gimiento de Infan te r ía de Marina, 
de la que aparece que Juan,hermano 
de A n d r é s , que ing re só en Caja en 
20 de Marzo de 1878, se encuentra 
en su casa con licencia i l imitada: 
Considerando que c o n t á n d o s e el 
t iempo de-activo desde el alta . en 
cuerpo, conforme á lo dispuesto en 
el art. 2." de la ley y 3." del regla
mento, no pudo pasar d la reserva 
este interesado por m á s que se en 
cuentre en uso de licencia i l imitada, 
se acordó que no ha lugar á lo so l i 
citado, declarando en su consecuen
cia exento de activo y alta en la re
serva como comprendido en el caso 
10 art . 02 á André s Mar t ínez J a ñ e z . 

VALDELUGUEROS. 
Anselmo Alvarez González . — 

Acreditado en la forma prescrita en 
el art. 166 do la ley de Reemplazos 
que ún hermano de este interosado 
se halla sirviendo en el Regimiento 
Lanceros de Santiago, 9." de Caba
llería, como quinto del reemplazo 
de 1878, se acordó declararle exen
to de activo y alta en la reserva á 
tenor de lo dispuesto en el caso 10 
ar t í cu lo 92. 

V I L L A F R A N C A DEL BIERZO. 

Migue l Rodr íguez Silverio.—De
clarado exento en la ¿revis ión por 
subsistir la misma exenc ión que en 
el reemplazo ú l t imo , de donde pro
cede y en el que obtuvo el n ú m e r o 
,17, se expuso en la Caja por los 
interesados que debia dejarse sin 
.efecto. el fallo del Ayuntamiento 
mediante haber desaparecido desdo 
que se dic tó este al dia de hoy la 
circunstancia de ún ico que en su 
favor concurria. Desestimada la re
c lamac ión en 9 de Junio, se vuelve 
á .reproducir en 3 del comente por 
Pedro. Fernandez, vecino de V i -
Uafranca, aduciendo en su apoyo 
que aprec iándose las excepciones 
con referencia a l dia del ingreso en 
Caja, en esta época y a tenia el quin-

,to otro hermano mayor do 17 años ; 
la Comisión, considerando que la 



revis ión do los fallos á que so refiere 
el art . 114 solo puedo tener lugar 
cuando los interesados so alzan de 
ellos dentro del plazo'estableoido en 
el 115, ó cuando se demuestro que 
existen indicios de fraude, y consi
derando que habiéndose ajustado 
el Ayuntamiento al dictarlo á los 
preceptos de la ley, es improceden
te lá revis ión solicitada, se acordó 
que no ha lugar á lo que por este 
interesado se solicita. 

R A B A N A L DEL CAMINO. 

.., l í a m i e l Fernandez Palacios.— 
Acreditado en forma. por este i n t e 
resado que su hermano J o s é , ' v o 
luntario en 30 dé Marzo de 1878; so I 
halla, hirviendo por cuenta del cupo i 
do Rabanal en el primer Bata l lón 
del tevoor Regimiento do Ar t i l le r ía 
de ¡l p ié , por haberle alcanzado res
ponsabilidad, se acordó , en vista de 
lo dispuesto en el-caso 10 art. 92,de 
la ley, declararle exento dé activo 
y alta en la reserva.., 

CENCIA. 

. Consultado por el Alcalde de é s t e 
Ayuntamiento si en el expediente 
qne so es t á instruyendo contra el 
ex-secretario del mismo por l'a co
branza de derechos en la formación 
de los expedientes de quintas, se le 
hade recibir declaración,^se acordó 
contestar afirmativamente. 

• Reconocido á los efectos del ar 
t iculo 40 del Reglamento Casiano 
Cordero Abad, n ú m . 24 del A y u n 
tamiento de S.Justo de l á V e g a é n 
el reemplazo de 1879, y resultando 
de dicho acto que se halla padecien
do el defecto objeto del n ú m : 139 ,ór -
den 2.*close3.* del cuadro, so acordó 
declararle temporalmente' excluido 
del servicio mil i tar , adoptando igua l 
d e t e r m i n a c i ó n con Antonio Franco 
González Alvarez,nVim. 22, de Valle 
de Finollodo, por el reemplazo de 
1880. 

Interpuesta reclamación, contra 
los acuerdos declarando soldados ú 
José Fernandez, de Llamas de la 
Rivera, y Juan. Orejas, del cupo do 
La Robla, se acordó remit i r los an 
tecedentes al Gobierno de provincia 
á los efectos prevenidos en ol ar
t iculo 17() de la ley de reemplazos. 

Recurrido á la Comisión por V i c -
torio Rodr íguez Chamorro, Secreta
rio del Ayuntamiento de San Pedro 
de Bercianos, en súplica de que se 
levante la suspens ión que contra el 
mismo se decre tó por ol Alcalde, 
infringiendo lo dispuesto en el p á 
rrafo 4." art. 171 do la ley. electoral 
y la orden de 25 do A b r i l de 1873, y 
que so pasen los antecedentes i los 
Tribunales por los dél i tós que r e -
cientemeute acaba do cometerel ex 
presado funcionario alterando los 
plazos quo seña la ron para las se
gundas elecciones, so acordó hacer
se presente, que no siendo la Comi
s ión la encargada ,de,. revisar e l 
acuerdo relativo á la s u s p e n s i ó n de 

dicho interesado, recurra á donde 
viere de convenirlo, no habiendo l u 
gar por ahora á conocer de la v a l i 
dez ó nul idad de las elecciones por no 
haberse producido la rec lamación en 
la forma que la ley electoral precep
t ú a , sin perjuicio de qúo por su par
te ut i l ice ante los Tribunales el re
curso qúo le concede ol art . 178 ú l t i ^ 
m á m e n t e citado. 

En la rec lamación interpuesta por 
D. Manuel Cenador P é r e z , vecino 
de Castrocalboh, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de és t e nombre 
adoptado en 26 de Junio, d e c l a r á n 
dole incapacitado para d e s e m p e ñ a r 
el cargo de Concejal, mediante ser 
estanquero del pueblo: Vistos; los 
antecedentes: Resultando que en j a 
sesión dé 26 dé Junio celebrada' en 
la casa del Secretario habilitado del 
Ayuntamiento por no e n c o n t r a r s é 
en el pueblo en aquel momento ¿1 
propietario q u é habia llevado las 
llaves^ dé la casa Consistorial, se 
acordó declarar incapacitado al Con
cejal y estanquero, D. Manuel Ce
nador, mediante' hallarse compren-
didó'en el párrafo 3." á r t . 43 do lá 
ley Municipal: Resultando que pites • 
t a esta resoluc ión en conocimiento 
de la Comisión provincial , acordó 
hacer presente al Ayuntamiento 
que por m á s que no existia la inca
pacidad á tenor de lo resuelto en 
Real orden de 22 de Noviembre de 
1879, ca rec í a de competencia para 
conocer de ella ín t e r in no se recur
riese ' ,00 forma; y Resultando que 
contra esta de t e rminac ión acude 
el Cenador haciendo presente que 
no tuvo noticia del acuerdo hasta el 
1." del corriente, pidiendo en-su 
consonuenciá qué se declare la n u 
lidad de la sesión indicada por ha
berse infringido el art . 97 de la ley 
y la Real órdeu de 22 de Noviembre 
de 1879; Vistas las disposiciones 
citadas como igualmente la Real 
orden do 14 de Junio ú l t imo; Con
siderando quo debiendo celebrarse 
las sesiones en las casas consistoria
les precisamente bajo la pena de 
nulidad, no debió el Ayuntamiento 
constituirse cu una casa particular 
toda vez quo tenia medios á su dis
posición para conseguir quo el Se
cretario entregase las llaves, y on 

.ú l t imo t é r m i n o para abrir el local: 
Considerando que no teniendo el 
c a r á c t e r do empleados del Estado 
los Estanqueros, on el mero hecho 
de no percibir sueldo fijo, s inó e l 
tanto por ciento do los efectos que 
expendan, tampoco se hallan com
prendidos en la incompatibi l idad 
objeto de los párrafos 3.° y 4 ° a r t í 
culo 43 de la ley municipal , n i en 
el 9. ' dé la electoral, s e g ú n se 
halla resuelto por Real ó rden de 22 
de Noviembre de 1879, inserta en 
la Gacela de 13 do Diciembre; y 
Considerando que aun en el supues
to de la existencia do la referida 
incapacidad, el acuerdo adoptado 
en 26 de Junio es de todo punto 

impertinente, toda vez quo no 
hab iéndose interpuesto rec lamac ión 
alguna contra ella dentro del t é r m i 
no establecido en el ar t . 86 dé lá ley 
electoral, ya no era tiempo de abrir 
un nuevo ju ic io sobre la misma, 
conforme á lo prescrito en- la Real 
ó rden de 14 de Junio ú l t imo , inser
ta en la Gacela del dia 28, s é acordó 
proponer al Sr. Gobernador la n u l i 
dad de la sesión indicada, y en su 
consecuoncia sin valor n i efecto la 
incapacidad do dicho interesado, 
apercibiendo a l Alcalde por la falta 
do cumplimiento de lo prescrito en 
el art. 88 do la l ey . 

Lebn 14 do Julio de 1881.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

: AYUNTAMIENTOS. 

. Alealdia constitucional de 
Villahornatc. 

Ignorándose el paradero del mozo 
Lorenzo Bernabé Fernandez Gómez, 
hijo de Fermín y María Luisa, n ú 
mero 4, del sor teó del corriente a ñ o 
por esto Ayuntamiento, y debiendo 
ve ifiéarse la entrega del oupn.de 
soldados quo ha correspondido á 
esta v i l la en el dia 12 del corriente, 
sé le cita personalmente para que 
se presente en el dia 10 en este 
Ayuntamiento ó el indicado dia 12 
y hora de las siete de la m a ñ a lia 
ante la Excma. Dipu tac ión p r ó v i n -
v inc ía l , con ol objeto de ser entre
gado on caja en la s i tuac ión que lo 
cor résponda . 

. Villahornate y Octubre 4 de 1881. 
—Pablo de Forreras. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

1D1UNISTIUCI0Ü ECONÍIIIICA 
DB LA. 

P R O V I N C I A D E L E O N ; 

Sección do Intorvencion. 
Circular. 

Apesar de la inv i t a c ión hecha á 
los Ayuntamientos quo á continua
ción se expresan, inserta en ol Bc -
LKTIS OFICIAL do la provincia de 22 
de Junio ú l t imo exc i t ándo les para j 
que en breve plazo tuviese efecto j 
el reembolso de las cantidades quo i 
por v i r tud de lo dispuesto en la c i r - I 

cular.de las Direcciones generales 
del Tesoro y Contabilidad de Ha
cienda pública de 4 de Febrero de 
1871, le fueron anticipadas por pa
go do obligaciones de I n s t r u c c i ó n 
pr imaria por cuenta de los mismos, 
he visto con disgusto que han sido 
m u y limitados - los que han respon
dido á dicha inv i tac ión , y como 
quiera q u é es t é servicio no pueda 
continuar en.tal s i t uac ión , Humo la 
a t enc ión do los Sres. Alcaldes de 
dichos Municipios para qué vean de 
cubrir el débi to que ú cada uno 
afecta en el improrngable t é r m i n o 
de ocho días , en la inteligencia que 
de n ó v e r i f i c a r l o - a s i , - h a r é uso de 
cuantas medidas crea convenientes 
hasta conseguir su ingreso en la 
caja de esta Adminis t rac ión . 

Ayuntiimiontos doiMlorcs. 

Borrenes'. . . . . . . . 
Cast rocontr igo. . 
-Cea 
Fuentes de Cartwji i l . . 
Cordoncillo ; . 
Grajal de Campos 
J o a r i l l a . . . ' . . ' . . ' ; . . ' . 
Laguna de Negr i l lus . 
Llamas de la Rivera. . 
Molinasoca 
Pó r t e l a . 
S á h a g u n 
San Adr ían del Vallo. 
San Justo de la Vega. 
Santa Elena do J iunúz 
Toral de los Guzmatics 
Túrcia 
Valderas.. 
Valencia do D. Juan . . 
Vegaquemada 
Villadomor 
Villacé 
Villa for ' . . . , ' 
Villamól. 
Villahornate 
Villares 
Toreno 
Trabadelo 
Vega do Espinareda.. 

TOTAL; 

Impnrtn. 

Pasólas. Cts. 

871 25 
333 24 

1.777 54 
205 33 

2.062 50 
1.787 50 
1.702 50 

137 50 
383 99 
864 94 
156 25 
87Ü 24 
315 » 
934 12 
241 38 

1.637 50 
312 50 

2.083 50 
1.031 25 

125 » 
520 74 
520 75 
«89 86 
93 25 

408 75 
0 75 

508 22 
1.211 12 

572 03 

22.427 57 

León 6 de Octubre de 1881.—El 
Jefe de la Adminis t rac ión e c o n ó 
mica, José María O'Mullony. 

IVKCiOOIADO r>B PROPIEDADES. 

RELACION N O M I N A L de los pagares de bienes desamortizados por todas 
procedencias quo vencen en la t e r c é r a docena de Octubre ele 1881 
y se publica en el BOLETÍN OFICIAL como único aviso ¡1 los compradores 
cuyos p a g a r é s devengan el 12 por 100 anual de i n t e r é s do demora 
desde el día siguiente al on que vencieren do no sor realizados. 

CLERO.— Ventas posteriores a l 2 de Ochitre de 1858. 

44 
703 

704; 
705 
709 
714 
716 
718 
721 

NOMBKES. 

Cándido F. Q u i ñ o n e s . . 
Bonifacio Alonso cedió 

en Gregorio Alonso. 
Juan Alonso 
Patricio Alonso 
Melchor Gurcia 
Casimiro Garc ía 
Santiago Alvarez 
Pascual de las Horas . . 
Santiago Pan iagua . . . 

Vecindades. 

León , 
Villadomor Vega - . 
Bcuamariel 
Lordemunos 
Valdcvimbre 
Rnifurco 
Orzonafra 
Villalfeide 
Palacios Fontecha. 
Alviros 

Venci
mientos. 

19 

18 

230ct .81 

21 

Patt. Ct. 

66 25 

500 » 
102 50 
37 50 

4 38 
29 38 
47 50 

106 88 
54 83 

., i'-i'í 

m 
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722 Antonio Jtfartfnéz.. 
721 Manuel G e t i n o . . . . 
725 /g-nacio ^Ivarez. 

'727 Mauricio González . 
-¡•728 MunueliVega; . ' . 
i!;729 El misino c e d i ó , g n i J ú -

. l i an S a u d o v á l . . . . . . . . 
730 Manüe l 'Vegá : . , . 

' : 731 E l ñá i émó . " . ' • : . ' . .•'. 
.738 ÍTiburfcioiGonzalezi ¡U; 

. 743 Bonifaciq Paniagua;.-.. 
744 E l m i s m o . . . . . . . . . . . . 

' 745 E l 'nÜBÍhó'.'.V.."'.'.'. 
. 746 E l mismo.; . . . ; ¿ : . 

748 Amancio B a v o . ; . . . . . . . 
,749 Manuel Diez. 
751 Vicente Z á p i c ó . ; . ' ; . . . . 
752 Venancio Fior 'ez . ' i . . ' : . 

, 754 Joaquin Gavcia.. ¡ 
7'56 Tirso D i e z . . . 
Í 6 2 Pedro F t ó r e z . . : . 

' 763 Baltasar Felipe: í : . 
766 José Hober. XÍ.UU.-V. • 

. 767 Rafael Reguera, . . . . . . . 
7.68 Fuliilé Santa Mti . r ta . . . 
769 Pedro'Miflánbi:éK. :,.>.'. 
772 Francisco Fuentes 
776 J ú á n N u e v o . . . . 
777 Ensebio Redondo.; . . . . 

.,.'7.78 El-mistnri . . . 
779 Pedro LHimazares 

':..78Ú Franciseo Javares-,;;. 
'782 Antonio Pérez; ;V;: . ' í ; . . 

; '.757 Pedro Diez. •. •. •. •. •.;.; •. •• 
';!768 Esteban'. D i e z ' . ' . V . : 

1431 Manuel Getino. -. - . ; ' . . . 
1432 Matías G u a i t a . ; . ; 

.1434 Isidro Diez C'ariseco . 
1439 Júsé Roberéci l íó 'enAn-

' - gal Diez. '.'. ; ' . . ; . . . . 
1440 Rafael Dios Rosas.;. . I 

.1441 tivbanoLorenzanacedió 
. •/„ en Gertrudis Lijpez), 

' 1442 tos mismos;' . . . . ' ' . ; . ; . ; 
;2610 Fé l ix A m l r é s . . . , ' . . . . . ' ; 
'2811 Cucas M í i i ' t i i i e z ; . ; . . . . 
2612 Li l is M e r á v o . ; . . . . . . . ' 

' 2613 t eon González . . . . : : . 
.2614 Felipe M w á n cedió; en 
' ! .' ' Pedro Diez Cah'secdv 
,2615 Miguel Delgado";'..." 
'2618 Gregorio Canseco'. 
'.2619 Francisco Cadenas. 
2620 E l m i s m o . . . . . . . . . 
2621 Baltasar Zapatero.. 
2622 Santiago Huerga. . 

.2623 El m i s m o . . . . . . . . . 
2625 El mismo. . . . . . 

. 2627 Gabriel Tnrreiro -cedió 
'•*• en Frailo*. F; 'Abello 

2628 Ignacio Fresno..., 
2629 Miguel Car ré ra . ! ' . 
'2630 Felipe Román 
2632 Mart in Toral" Máti l lav. 
2633 Patricio Quirós..;.. . . . . . . 
2635 GérváMÓ Sarmiento ce

dió en Manuel Arias 
2636 Marcelo Alfaba 
2637 El mismo 
2638 E l mismo 
2641 Francisco H e r n á n d e z . . 
2642 Lorenzo Mayo... , . . , . . . . .[ 
2643 El mismo. 

,2644 Mat ías Casado. ; . . . . . .. 
2645 Juan Balbucnn 
2646 Pablo Fernandez.. 
2647 José Luengo . . ; . . : . ! . 
2648 Santos Gnloñez 
2649 Igiiacio Sancliez.. . . . . 
.2650 El mismo. 
2651 Jujando Vega " . . . 
3850 Juát i .Pedro Uodz". cedió 

en Vicente Rodz 
•3851 Domingo García'. 

• 3852 Juan Antonio Garc í a . . . 
' 3853 Domingo Oareia 
' 3854 José Alvarez 
-3855 Ambrosio ;üaroía 
;386r Pedro Rodz. Calvo ce-
.,. vi i d ió en Justo León G: 

:3864 Gabriel Alvarez 
3865 T o m á s Diez 

M a l i l l o s . v . - . . . : - , . . 
Carvajal la Legua. 
Santas Martas . ¡ . . . 
L e ó n . . . . . . . . . . . .,„ 
' B u » ! » . : . - . . ' : • 
i d e m . . . . j . K ' i ' í . . . 
Valdepólo ' . ; . . . ¡1. 
R Í á t i b . ' . ' . 1 . ' . i . . : . . ' 
idém;1. . ' . . . . . . 
C i f n e n t é s . 
Izágre.;. '. ' ., ' .". 
ideir i ' . . . ; . . v í : \ . i ?; 
í d ' é i n ; ' . . ' . ; . . . ' ; . . . . . 
iddm:; 
Palapiosyaldell,*.. 
La Valiiuejía' , . . . ; . ' ' . 
Palaz'úeló Eméáa,'. 
Vi lde r i l l aU ' . ' . . . 
Carb.aíaJ la Legua. . 
La Yalcue'va;.;.. 
La Flecha 
Gra ja l . ¡ . . . : . ' 
León.-;.;.;VTT. .".".'7 
Relí .egos. . ' . ' 
i d é n í . " . . . ' . " . : . . 
Vill'Kiáñe .' ; ' . . 
Vil ladaíigos 
V i l l a m a ñ a n . . . . . . . 
Braja!.',. '.'v';".': : '. 
idem. . . ; . ; ' : :'£';•;:..'. 
Roderos.;;: ' .. ' . . ' . ' . . 
Vil l l igallé&ó.. 
Valv'erde'Enrique.,' 
La 'Val íJubvá; ' ; . 
idéih;!..|. '. .' . I . ' . 
Jarbájal l a ' L é g u a ; 

León'.', . i . ' . . . - . . . . . ; 
LaBiiOeza', . . . . 
Liéori . ' . . ' . , . ' . . ' . ; ' . ' . . % 
idém-. iJ . . ; . .J'.'.;";.'; 
Barrio de l á 'P i i en té 
Leori.'..,. . . i ' : ' . ' . 
í d e m . , . ; . . . ; 
idtJm.';.; 
Maítiinzá. \ . : 
i i lbni i . J 
P r i a r á n z a . - . . . . . . . 
C ó n é ' ó s t o . . . . . ' . ' i ' . 
Leou. . . ¡ . . . - . . . ' • . • • 
Pob'.!',de Bernesga. 
Quintanil la Valle. 
León.' . . ' , 
Villaquejida 
idüm;. . ! 
iderá:'.. ' 
idem;.. ' 
i l l é m . . . . . . . . . . . . . . . , 
í d e m . ' . . ! . . . . . . . . . • 
L e p i í . ' . . " . - í •.' . • 
Zamora. 
La B a ñ e n a , . . . . . 
Beuavides.". 
V a l d e r r e y . " . . . . . . . 
L a B a ñ e z a i . . . ' . 
Mnrias . ;. 
Bembibre 
Losada. . . 
La BaSeza 
i d e m ' . . . . . . . 
idem. . - . ; . ."vv; 
Saludes Castrop.;. 
Antoiian del Valle, 
i c l e in . ; . , . . , . . . . , , . 
La Baüeza . . . . . 
Ledn..'.;. ' ,. ' . .. ' . 
Redelga. 
Büi iavides . ' ; . í v . . ; 
Astorga 
Beüavides 
idem . , 
Sardonedo , 
Peredil la . . : - . ; i . . . i 
i d é m : ' . ; . : ' . . ' . I 
La.Robla. 
i d e m ; i . . 
i d e m . ' ; . ; . . . ' . . 
Genis. • • ; . - . . . . í . . . 
i d e m . / . . . . . 
Valencia.;; / i . . ..... 
Mataijeon ¡ v i - J 
Rodico l . . . . . . ; . 
Va ldep ié l ago . 

24. , 

18 

,1 U 

26. 

17. 

17 
'» ' 

Í 7 
• J> 

" 1 6 " 

16 -

29 

31 

»'' . 
23 ' 
» 
26' 

30 

V ' 

31 

22 

1 5 . y l 6 
16 

16 , 

15 

15 

80 y 81 

» 

26Gct.81 

> 

» 

2 7 , 
» 
9 
30 

21 

22 

2 » 

100.."» ' 
l O O l ! , ^ 

.1,8 75 
1'97''50 
3 á 5 " " » 

200 
i254 „•» ' 
.20.1, 751 
Í98 7.5! 

138 75 ¡ 
¡ 2 1 ' 2 5 i 
175 •!» i 

25,, P j 
.,151 2 5 ' 

.' 26 25 
14 88 

1:189 
; .20 38 
;,.37; 75 
, ,45 25 

78 i 
' 7 5 - » 
376 88 
387'50 

i l 7 5 » 
25 50 

214 38 
"451 » 

62:50 
.' 50 » 
' 3 2 ' 5 6 
270 i 
120," » 

,'.-77'50 
Í07 50 
462 50 
'328 

' 3 3 1 2 5 
515 25 

222 50 
165 » 

!;126' 38 
66 88 
22 50 

'27-50 

13 13 
50 » 

,102 75 
420 » 
207 50 
228 75 
213 75 
251 25 
238 75 

240 ' » 
500 » 

31 38 
•62 '50; 

175',': » 
325 '» 

16 25 
16 88 
39 41 
23 88 

212. 50 
.176 75 
1.75 88 
;476, 25' 
, 15, 03; 
357 50, 

76 13 
387 63 

25 63 
.'• 5.501 
75 »! 

' l i .251 
106 75 

.. 5:75; 
. 57T19 

37T88 
' 73C25, 

302^50 
-251:25 

19 » 

S a n t o s M i g u e l é z Prieto 
E l m i S m o . . . . . . . 
Lorenzo Migpeiez . . 
Baltasar Diez v 
Leaiidro Duíp ing i íez ; . ' 
Mailiiél Fl'ó'réz.'. '.•';'';•':;.' 
Fielipe P é r e z ; ; : ; ; . 
Ange l iMuñ 'ez .Garc ia . . ; 
Jps^.Ma^ih'ezf...,..:.. • •>• 
£ l mismo.'.:.)'. ' . ' . ,1*.". ' . • -. 
Éi'uí i 'Mó.;:: . ' / . ' . ' 
Máximo Perez; ' ¡ . ' ; . • ' . ' . ' . 
Estebnh: ¡Casas / ' . ' ; ' : 
Franeisfio Migue léz i - . ; . -
Gregorio M a r t í n e z . . . . 
f edro 'Casado'.'.,,.'... 
X'iceñté Ga r r í dpV; ; . ' . 
Leái idró Dóinit iguez. ' .¡ 
Lorenzo Ramos;; v . ; 
Lúiiaro Robles.. 
Joaquin iDiaz. .¡ . 
Lorenzo G ó n z a l é / . . . . 
V a l e n t i n M á r t i n é z j l " ' . ; 
Bártólómé'Mart iniéz. 
Viiíente Állei,.;;».';:; i ' . ' ' . 
ValentiniMartinezv.j «i. 
José^María Lpp.ez.-j: Vi 
Manuel de la Hiierga,,.t 
Esteban Alonso:'. /.''.',' 
Manuel 'Alonso'.'..";.'. '; 
J i i c i n tó 'Sabugo ' . 
José iGarciai,;¡; ¡ i . . . ; • : . 
T o m á s G a r j i d o . ; , . . ' . . : 
.Valentín M a r t i a e z . . . . 
E l mismo; • • • • 
Rafaél'ÜIelc'dri;1. •-.'>;':'.' •' 
Rafael U g i d ó s : - . ' v v . ' ; « 
Toribio G a r c í a . . v ¿4t¡ v •' 
Damián G a r c í a . . . . . . . 
Antonio Pelaez cedió en 

Margaritii^ernaiidez 
Pedro Viñuelá 'Su 'áréz . ' 
Pé 'dro 'Gigosos.- ' . ; ' ; . ; ' . ; ' 
LorenzoGonzalez.'.v; ; 
Antonio G o n z á l e z . . . 
Bernardino Carrera ce-

d ióá Ramón E ' Carb;* 
Los n í i smós . ; •'.': 
Antonio Bayon G'aréiá. 
Remigio Vidal M a t í a s . 
Nicanor Goy cedió , en 
, .Francisco Castaño. 

Isidoro. Cas t aüon . " • . 
Elias F i ' á n c ó . . ;:. ; . ; 
José de la Puente .-. ; 
Hipóli to Florez.-.. . ' . 
Tomás F i d a l g o . . . . . 

El m i s m o , . . . . . : . . . . . . 
Francisco del Rio, . . . 
P rudenc io ' Ig l é ' s i a s . . . . ' 
José Sa tón ' io . . . . .1:.'.' .' 
Tomás 'Monroy ¡Lobato 
Marcos G a r c í a . . . . . . . . 
Benito del, Can to , . . . . . 
Juan Villa|Sandoval...,, 
Marcél ino Prieto Cást'.* 
Ra'faél Lorenzana.; v ' . ; 
El mismo.; ; . . . . i " . ;* 
Ramón P. Santalla ce-

dióá Marcélo.Ol'ti.z.Gf, 
,5880 Manuel Ferdz. Gonz. .. 
'5995 Miguel E ; Banciellá'. ;'. 
5996 Tomás F lorez ; ; ; .';•.'.': 
5997 Joaqüiri M o r o . ; ' ; i ' . : í 
^5998 Francisco M a ñ a n e s . , . . 
,7013 Manuel .Labrador . , . ... 
7014 Snntiago.Carri l lo. . 
7015 Eusebio de Francisco.. 
'509 Gerardo'Aivárez ' .1; ' . . ' . .' 
210 Bernardo Calleja. í'. '. '. v 

3867 
.3868 
3871 
'3873 
'387'4 
-3875 
387,6 
3877 
38.78 

38«0 

¿ 8 8 3 
:3884 

3887 

.3890 
13891 
3892 
'3893 
•3894 
3895 
3896 
3 8 9 Í 

3900 
390,1 
2902 
3903 
3904 
3905 
•3906 
3907 
3908 

'39()B 
'8910 
3911 
3912 
,3913 

3914 
3915 
'4464 
4855 

4856 
4857 
'4858 
5042 
5043 
5044 
5045 
5 Í 6 4 
'5164 
5165 
5821 
5822 
5875 
5876 
'5877 
5878 
:5879 

Vi l l a rmera . - . . 
i d e m . ; . . . ; ; 
S, Feliz de;la,Y,ega. 
L é p n . y . . , ; , ; t . , 
Sa^ t ibañez Véga;* 
San t ibañéz ; ' ; '.'"A'V 
V e c i l l i Ü e l a iVega. 
Valencia D. i Juap-,. 
,Carrizo'. , , . , 1 . . . . .'.i..., 
i d p m . , . ; . .y.,.,,, 
í dem. . ' . ' . . " . . . ' . ' . ; ' . '.'' 
Riegó 'dé l á V e g a : ; 
toi-al dé Fondo; ? ; . 
¡de 'mí ; . ; 
S. Felizldela Vega . 
S t / . M / d e l P á r i m i í 
V á l é n c i a D . Juan, . 
Saütiilíañez. ' i W i S 
S. Justo de la'Vega 
Robles la-Yalqueva 
Murías de ^aj^des 

' ! V,', 

'» '! 

>-.ol»,-'; 
-íoil» í 
r i , í , . 

.•vhr 

Cap 
LidínBéra;';, ' 
Pósáailla;'.1;1 
Vilectía ;..';' . 
Llombera-.,:< 
ya l epc i á D. •luán.. , 
y i l laquéüda , , , . . . . . . . . 
C imánes la '^ega,,.' 
Cirújales : • v ' . . ; ; 
Manzánéda . . . 
Vi l las impl iz . . . . . . 
Valencia D. Juan . . 
i á g u n a i ' N e g r i U p s . 
idem'.".1.. . . . . ' . ."; .'.' 
Vi l lánueva i ' . ' ! ; '•:'•!'; 
Valvérde Camino:". 
idémi1.'. ' . . .';'• ..'.'.->.M 
Geras.'.'. :.jV,' 
P a n d o r a d ó • . . . . . . . . 
Lár iego ' de' Abajo.; 
Vi l i a imeVaCain ióo 
Fresno de la V e g a í 
Sabugo..;- . . ' . ; • . . . 
L e ó n . . . . . - , . . . . . . i . . 
Ambas Ag; ias ' . . . , . 
Barrios . 'de'Sálás. . ' . 
ideni.;'.-'..' .". .'''.•'.'..'.' 
Vi l lánuéva Tercia : 
Lago'de Carucedo .; 
L e ó n . ; . . . 
M o r í a . . ; . 
S o p e f i a . ; ; . ; 
Lá Biínéza;';'.' 
A'st'ó'r'ga.;;:.:. 
i S á b a g u n . 
Valverdo Enrique . 
idem;. . 
Adrados.. : 
León. ' . . : 
L ó r e n z a n a . 1 ; . . . . . 
Robledo..-. . . t ; . . 
S.-Andrés Raban, 
L é . o n . , . ' , . 
y i i l a r é n t e ; . . . . ' . ' . . . 
Lédnl . ' . ' . . . . ' . ' ; • . ; ; 
i d e m . . . ' . / . . ' . . . 
idem 
idem ; . 
Vallan.' ' Manzanas 
Castrqfuerte... . . . . . 
León . . ; ; . . . . ' . ' , ; ' 
ViUhrrodrigo'. 
La Bañeza . . ; J . . ; ; . 
CimanesdelaVoga 
Espinosa la Rivera 
Valencia D. Juan. . 
Grajalde Camipos.; 
Poi i férrada. ; . • ; . . . 
Riraor.:. . • . •' .' 

rn,;;,; 
>1»' .¿S.: 

24 

I . ' ( I . . 

28, 

.IB 

"'. » ¡ ' 

M 4 . " 

' . ' . ' i i ' : 

'10. 

3 0 , 

Si'-"""-. 

2 1 , 

24 
2 6 ' 
SO'"' 
23 ;, 
25 .: 

30 
24 
'»"•' 

127.:. 
».-. i , 
30 , 
31 " 
22 ' 
2 5 -

26 
J> 
21 
22 
29, 
30 
25 
27 
28 
26;; 

129 
m . 
211: 
,¡50 

''IS1' 
170*7' 
-í 62. 
(a97: 
• .92. 

'88 
' ' 52 
100 
150 

37-
'603 
350. 

27 
645 
¡20 

,675 
.,121:. 

'•51 
271 
• m 

: ' 2 2 , 
,.75, 
se; 

i á 7 ; 
50 

113 
25 

,46 
'55 

312 
' 1 7 

62 
39 

50 

3i8 
50 
50 
,50 
6'3 
63 
50 
63 
75 
50 
88 
63 
75 
S 
so 
.50 

'6 44 
' 83 75 

52 13 
25; 75 
37 50 

Í 8 5 » 
"131 !88 

25 •» 
i!:28 25 

22 75 
23 ?8 

100 » 
22 62 

541 20 
235 » 

61 •» 
'42 50 
12 50 

•'150. » 
30 » 

510 .,» 
516.25 

'200 25 
35 » 

206 50 
1500 » 

100 » 
375 » 

32 75 
206 89 

58 33 
.284 .76 
289 13 

61.80 
37 50 
34 37 
51 35 

: L e o n ' I * d e O e t u b r é d e 1881.--EI Jpfe; delNegqcia^o^Octayip/Lois . 

- V . ° R.*—O'Mullony. •' - " •• •••>'•'••:' ••|:""'-' - ' 

León: 188Í.;^-Inípreata de la bípúiácion pMTiiiciiU.' 


